
                                                                                                              

Expediente: 1722-D-2022 
 

Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 
de Obras y Planeamiento y de Legislación, Interpretación, Reglamento  han considerado 
las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la 
siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- Desígnase con el nombre “Plazoleta Club Mar del Plata” al nivel de 
aterrazado parquizado: plazoleta de uso recreativo - según lo establecido en el inciso 2.2  
del artículo 2º de la Ordenanza nº 10.016, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción 
I, Sección C, Manzana 167, Parcela 1, localizada entre las calles Pasaje Julio Muñoz, Entre 
Ríos, Av. Luro y Avenida Patricio Peralta Ramos. 

Artículo 2º.- Declárase “Bien de Interés Patrimonial” conforme lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 10.075 – Código de Preservación Patrimonial, a: 

 - Plazoleta Club Mar del Plata: localizada entre las calles Entre Ríos, Av. Luro, Avenida 
Patricio Peralta Ramos y Pasaje Julio Muñoz. 

- Plazoleta Enrico Caruso: localizada entre las calles Entre Ríos, Pasaje Julio Muñoz y 
Avenida Patricio Peralta Ramos. 

Artículo 3º.- Incorpóranse los bienes inmuebles mencionados en el artículo 2º de la 
presente al Anexo I de la Ordenanza Nº 10.075. 

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 27-12-2022                Reunión nº 23 
Obras y Planeamiento,  17-1-2023                                                     Reunión nº 34 
Legislación, Interpretación, Reglamento,  28-8-2023                    Reunión nº 17 
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